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MEMORANDO  

 
  
 

PARA:      LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
                     Secretaría General Concejo de Bogotá D.C. 
 
   
DE:          H.C DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
                     Honorable Concejal  
                      

 
 

ASUNTO:   Retiro de Proposiciones al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 
“Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 
 

   
 
Cordial saludo,  
 
Me permito solicitar el retiro de las siguientes proposiciones al Proyecto de Acuerdo No. 
368 de 2024, en el marco del trámite de estudio, debate y aprobación del Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-
2027 “Bogotá Camina Segura”, en los siguientes términos:  
 

Número  Proposición  Descripción 

301 
Aditiva Artículo 80 (Techos 
verdes) Incentivos para la construcción de Cubiertas Reflectivas 

313 Incautación Armas de Fuego 
Se propone la meta de aumentar la incautación de armas 
de fuegoun 10% 

321 
Senderos de trote en parques 
lineales 

Intervenir al menos una alameda y/o parque lineal en 
cada una de las 20 localidades de la ciudad con la 
delimitación de un sendero de trote. Se establecerá un 
primer piloto de estas intervenciones en la alameda - 
parque lineal ParkWay en la localidad de Teusaquillo. 

322 Encuesta de Movilidad Realizar una encuesta de movilidad 



 

 

 

 

 
Página 2 de 4 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

330 Aumento Policías 

Incrementar progresivamente los efectivos el pie de 
fuerza policial de la MEBOG hasta lograr el objetivo de 
300 policías por cada 100 mil habitantes.  

303 Luminarias 
Modernizar 108,875 luminarias para mejorar la 
prestación del servicio de alumbrado público 

 Centro de Cuidado 
Implementar un Centro de Cuidado adicional a los 
existentes, con mínimo 150 cupos  

387 

Línea de investigación 
criminal - vendedores 
ambulantes 

Crear una línea de investigación Criminal enfocada en el 
tráfico de espació público y vendedores ambulantes para 
identificar y atacar las dinámicas delictivas que 
encuentran fachada en la actividad de la venta 
ambulante. 

404 Aprovechamiento de residuos 
Lograr el aprovechamiento de, al menos, el 36% de los 
residuos que se generan en la ciudad. 

403 
Reducción residuos por 
habitante 

Reducir la generación anual de residuos a 400kg per 
cápita.  

389 

Meta especifica de 
mejoramiento en las pruebas 
saber 11 para los 20 peores 
colegios 

Lograr que el 100% de los colegios oficiales ubicados en 
el peor quintil de la distribución del puntaje global de los 
resultados de las Pruebas saber 11, aumenten al menos 
50 puntos en su resultado global de pruebas Saber 11 
respecto a su resultado en 2023. 

388 Ecopuntos 

Aumentar el número de Ecopuntos a 370. LA lógica de 
asignación debe responder a atender la demanda, 
plasmada en puntos críticos por la UAESP. 

392 Televet 

Alcanzar las 36 mil consultas a través de la herramienta 
TeleVet, creada en virtud del Acuerdo Distrital 885 de 
2023.  

394 
Publicación Declaraciones de 
Renta 

Publicar las declaraciones de renta del 100% de los 
servidores públicos obligados según el artículo 2 del 
Acuerdo 782 de 2020, a través de una herramienta de 
publicación y divulgación. 

396 Capacitación Taxistas 

Capacitar al 50% de los conductores de Taxi de Bogotá 
en habilidades para el ejercicio de su profesión (40 mil 
taxistas) 

399 Talleres Teatro al Parque 

Realizar, anualmente, 20 talleres, uno por localidad, de 
“Teatro al Parque” centrados en el desarrollo de 
habilidades comunicativas a través del teatro. 

861 
Frentes de Seguridad 

Articular 1500 nuevos Frentes de Seguridad en las 20 
localidades del Distrito Capital. 

863 
Plan de Austeridad en 
Alcaldías Locales 

(NUEVO). Artículo 62. Plan de Austeridad en las 
alcaldías La administración Distrital implementará un plan 
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de austeridad a partir del cual cada fondo de Desarrollo 
Local buscará, para cada vigencia una reducción de, por 
lo menos, el 10%, con respecto a la vigencia anterior, en 
los gastos de funcionamiento y/o inversión 
correspondientes a los siguientes rubros: gasto en 
contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, Viáticos y gastos de viaje, Eventos y 
conmemoraciones, papeleria, Fotocopiado, multicopiado 
e impresión, Vehículos oficiales, Telefonía, 
Suscripciones, cafeteria, refrigerios, servicios de catering, 
alquiler de mobiliario como (sillas, carpas, mesas), 
alquiler de equipos de sonido, material publicitario. 
Parágrafo 1. Con el fin de lograr un uso más eficiente de 
los recursos, los fondos de Desarrollo Local priorizarán la 
firma de convenios interadministrativos con el IDU y la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial - UAERMV de acuerdo a su 
misionalidad y competencia, para la contratación de los 
proyectos de inversión. 

865 

Zonas de Baja Emisión de 
Material particulado 

Crear de manera preventiva 20 zonas, una por localidad, 
para la prohibición de la circulación con alta emisión de 
material particulado para mejorar la calidad del aire 

870 

Manzanas del cuidado 

Alcanzar 46 manzanas de cuidado en operación 
fortaleciendo los servicios actuales e implementando 
nuevas estrategias lideradas por la SDMujer en el marco 
del Sistema Distrital de Cuidado 

872 

Modernización CAI 

Modernizar y reabastecer la totalidad de los insumos y 
elementos de dotación requeridos para el funcionamiento 
operativo del 100% de los Comandos de Atención 
Inmediata (CAI) de Bogotá 

873 
 

Casas refugio para cada 
localidad 

mplementar en 20 Casas Refugio, una por localidad,  
los servicios con enfoque diferencial brindando atención 
a mujeres víctimas de violencia y sus  
sistemas familiares dependientes  
entre otras incluyendo una casa  
para mujeres de la ruralidad  

874 

Capacitación gota a gota 

Implementar la estrategia distrital para la inclusión y 
educación económica y financiera, mitigar el impacto 
derivado del crédito informal bajo la modalidad del “gota 
a gota” (Dando cumplimento al acuerdo850 de 2022).  

875 

Porcentaje de mujeres con 
diagnóstico de hemorragia 
obstétrica o sangrado 

Lograr que el 100% de mujeres que tengan un 
parto/cesárea, y que en su atención presenten desenlace 
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anormal obstétrico en 
atención del parto y Cesárea. 

de hemorragia obstétrica o sangrado anormal obstétrico 
sean diagnosticadas y reportadas 

877 Sustitutiva Art 65. 
Se eliminan las palabras ", en especial" de la redacción 
del Artículo 65 Objeto de la Empresa Metro 

 
 
Agradezco la atención prestada.  
 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
Honorable concejal  
Partido Centro Democrático  


